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== resoLicion .1 0147 

CESAR MOTA JIMAINELZ 
SUPERIETENDENTE DY COMPAFIAS 

En ejercicio de sus atribuciones lessles: v, 

CONSIDERADO 

SUE mediante Fscríitura Pública de 12 de 

septienbre de 10977, celebrada ante el “otarío Tercero del - 
Cantón (“uito, se ha constituido la compañía anónima denori- 
nada ÚLTRA, LASOFATORIOS IMOTEFRIALES PEPRESENTACIONATS Y - 

ACGETNCITAS SOCEDAD ANONIMA” : 

QUE el señor Doctor Luís Libernan, en - 

su calidad de socio fundador de la Compañía, debidamente ay 
torizado, ka comparecido a este Fegspacho para solicitar la 
aprobación de la constitución de la corpañía “LIPA, LABORA- 
TORITOS IEDBUSTEIALES RFPRESENTACIONES Y ACPNCIAS SOCTEDAD A- 

HONIXA”, para euyo efecto ha presentado tres coplas certifi 
cadas de la Zascritura Públics nencionada en el considerando 
anterior: 

CUT el Minileterio de Incustriass, Comer 
cio e Integración, nediante Resolución 1% 429, de 2 de sep- 
tienbre de 1277, autoriza 0l señor Jesime Coher Cohen de na- 
cionalidad francesa, pare que invierta la sua de ochente y 
cuatro míl sucres en la constitución de la corpañía "LIRA, 
LABORATORIOS IMPUSTRIALES PEPRESZETACIONES Y ACERNCTIAS SOCIE 
DAR ANOHIMA”. La inversión que realizará tiene el carácter 
de nacional. 

CUE en curnplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 1531 de 230 de agosto de 1%6f se ha presentado - 
Certificado de Afiliación a la Cámara de Industrisles de PI! 
chincha de 2% de septiembre de 1977 

OUFE pera el otorgasíiento de la Tscritu- 

ra Pública antes mencionada, se han cumplido todos los re - 

cuisitos necesarios para su validez. 

PESDELVtT 

ABETICULO PRINERGO.- APROBAR la constitución de la compañía - 
anónima denonineda LIRA, LAPSORATORIOS 

IRNPOSTERIALES REPPTESENTACION?S Y ACENCIAS SOCIEDAD AXNORTYA?, 

con domicilio en la ciudad de Duito, y un capital social de 
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TIBTERTOS CUATRO “IL 3UCRES f $ 504,000,00 ), JTividido en 
quinientas cuatro acciones ordinarias y nomninativos de 1 

“TL SUCRES de valor cada wa, Y de conformidad con les tár. 
sinos constantes de la Tscríturs Pública de 12 de nsvilerbre 
te 1277, celebrada ante el “Notario Tercero del Cantón uito. 

APLYICULO SECUNDO. - DIZSPONIR aque el señor "otariío "ercero «da? 

Cantón Úuito anote s1 margen de la matriz 
de le Escritura Túrtliica de 12 de septiertre de 1277, otorge 

de en esa "otaría, que 3e la ajruesbe en virtud de la presen 
te Tesolución. 71 señor "ctario sentará razón de ezta anota 
ción psrginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOER que de conformidad con el *rticu 
lo 16% de la Ley de Cornañías y 11 del Pe 

crato 1331 de 3% de arosto de 19£5%, se ioscriba en el P"egía 
tro Yercantil del “"ontós Ouito, halo el rubro P"erinatro de 
Industriales”, asts Fesalución y la Iseritura P"ública de  -- 
constitución ¿e la compañía anóniva denominada CLÍIFA, LABORA 
TORIOS INPISTRIALES PFPRESFYTACIONES Y AGENCIAS SOCIEDAD ANO 
IFA O, celebrada 21 12 de szeptienbre e 1977, ante el eta- 
rio Tercero del Cartón Muito. Se archivaréá una copía de ¿í- 
cha Escritura y se devolverá las restantes con laz razón de - 
le inscripción que se ordena, 

ARTICULO  —CLARTO,- TISPONER que se publisvye, por una sola - 

vez, en «suo de lon periódicos de mayor cir 
culación en la ciudad de “"uito, un extracto de la "secríitura 

Pública de 12 de septientre de 1077, con la razón de su apro 
ación, extracto que será elaborado en esta Superintendencia 

y entregado para sa pxablicación ona vez presentado una copia 
de la rseorítura con la razón del cumplimiento de lo dispues- 
to en la presente "esolución. 

t 

SEMPLIPO, vuelva el exrediente. 

NOMUNIQUESE, + DADA y firmada en la Super 

- 6 0C1 1977 
intendencia de Cozpañías, en Quito, a 
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y fireó la Tesolución que antecede, aprobatoria de Ja cons- 

titución de la compañía "LYTVA, LAPCORATORIOS INPUSTETALT" EF 
PRESFITACTONES Y AGRNCIAS SOCTEDAD ANHOXTMA", el Señor Doctor 

Con fánar “oya Jinénez, Superintendente de Compañías, en Jul 
to, a -b ycT 81 O RTPPÍFICO.- 

DI-CA 
Y sd Fr As 

4-77 

  

e 

Aur ” 

e 

eS ; 
eS ; 

0 - A A e : fl E 

  

César Dávila Torres 
SECRETARIO CURERAL, FNECARCADO 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolu- 

ción, bajo el nímero 147 del Registro Industrial 

tono Je Je da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art-= tercero de la misma, de conformidada lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 

1.975, publicado en el Registro Oficial 8785 de 29 

de Agosto del mismo año.- Quito, a siete de Octu- 

bre de mil novecientos setenta y siete.- LA REGIS- 
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